REF: Régimen Impositivo. Donaciones 

Asunción, 08 de Noviembre de 2004.-


SEÑORES:
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 127 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 08 DE NOVIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXXXXXX el cual “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en carácter de XXXXXXXXXXXXXXXXXX, adjunto fotocopia del Decreto del Poder Ejecutivo de Nombramiento en el mencionado cargo, en representación de la XXXXXXXXXXXXXXXXX dependiente de XXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXX, Edif. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, se dirige respetuosamente al Señor Sub. Secretario, con el fin de realizar una CONSULTA NO VINCULANTE sobre exoneración del IVA. en las compras de bienes o contratación de servicios con proveedores, para la Organización Civil que contratará la Secretaria de Acción Social, a través de la cual se canalizarán los fondos donados por la República de China (Taiwán), destinados a la construcción de viviendas y obras de infraestructura por el Sistema de Ayuda Mutua. En este sentido, paso a desarrollar los antecedentes del tema: La Secretaría de Acción Social dependiente de la Presidencia de la República, creada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 9.235/95, tiene por objeto administrar la problemática social del Paraguay, orientado a desarrollar programas de acción tendientes a mitigar las carencias y elevar la calidad de vida de los sectores más afectados. Adjunto copia de Decreto. Dado el carácter eminentemente social del objeto de esta Secretaría de Estado, dentro de sus competencias se encuentran actividades de regularización de la condición de dominio de tierras donde se encuentran asentadas familias sin hogares (“sin techo”), hecho que motiva que el Poder Ejecutivo delegue, en parte, a la Secretaría de Acción Social, la responsabilidad de canalizar a través de su presupuesto, un plan de acción para favorecer a un sector de la población, con viviendas económicas mediante el Sistema de Ayuda Mutua. Los fondos a ser utilizados y que totalizan USS. 3.000.000(tres millones de dólares estadounidenses) provienen de una donación realizada por el Gobierno de la República China ? Taiwán a la República del Paraguay, que es de público conocimiento y, su aplicación comprometida a la construcción de viviendas económicas a ser realizadas en fracciones de tierra que son de propiedad del Estado Paraguayo y que están siendo cedidas a familias pertenecientes a organizaciones, mediante un sistema de venta financiada. La Presidencia de la República, ha expedido un Decreto Nº 3417/04, en cuyo considerando hace mención sobre el origen de la donación proveniente del Gobierno de la República de China- Taiwán, para la construcción de viviendas y, en su parte resolutiva, acepta dicha donación y delega a la Secretaría de Acción Social, la responsabilidad de llevar adelante el proyecto, pero no como constructores ni como contratistas de obra, sino como administradores del fondo que será ejecutado por organizaciones no gubernamentales y comités de familias beneficiarias. Por lo tanto, el objetivo fundamental es estructurar los mecanismos a fin de poder realizar la mayor cantidad de viviendas con los recursos disponibles. Ajunto copia de Decreto. De esta forma la Secretaria de Acción Social suscribirá convenios, con algunas organizaciones sin fines de lucro, que se encargarán de presentar un proyecto y cronograma de obras y, previa aprobación de la S.A.S., ésta última procederá a realizar los desembolsos para la ejecución de las obras. En este sentido, las Organizaciones no Gubernamentales autorizadas por la Secretaría de Acción Social, serán las encargadas de realizar las adquisiciones de materiales de construcción y contratación de servicios. Los bienes adquiridos y servicios contratados serán realizados con empresas y personas físicas que estén habilitados legalmente para realizar las prestaciones. Estando estos bienes y servicios gravados por el I.V.A en la práctica aumenta el costo de las obras, dado que no será posible transferir el impuesto al beneficiario y por ende produce el encarecimiento de los costos de las viviendas, imposibilitando el acceso de más familias a la vivienda. El Art. 83, inc. f) de la Ley 125/91, establece cuanto sigue: “Se exoneran las siguientes prestaciones de servicios: los prestados por funcionarios permanentes o contratados por embajadas, consulados y organismos internacionales, acreditados ante el Gobierno Nacional conforme con las leyes vigentes.” Con respecto a las disposiciones de la Ley, la consulta concreta se refiere a: si es posible exonerar del pago del IVA sobre las compras de bienes o contratación de servicios con proveedores, a la Organización Civil que contratará la Secretaría de Acción Social, a través de la cual se canalizarán los fondos donados por la Republica de China (Taiwán), destinados a la construcción de viviendas y obras de infraestructura por el sistema de ayuda mutua, fundados en: que, por analogía, los organismos que administran las donaciones y prestamos provenientes por organismos multilaterales y gobiernos con representación diplomática, acordados en convenios aprobados por Ley, se encuentran exonerados del I.V.A en las transacciones con proveedores, que los fondos que serán utilizados para la construcción de las viviendas provienen de una donación realizada por un país con representación diplomática en el Paraguay y fue aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo, que el destino de los fondos tienen un fin eminentemente social y de carácter urgente y, de ser aplicado el IVA disminuirán sustancialmente la cantidad de viviendas que se desea construir. De admitir la exoneración del IVA sobre las compras y contrataciones, posibilitará a la Secretaria de Acción Social, contar con mas recursos financieros a ser aplicados a la construcción de viviendas y, por consiguiente, favorecer a mas familias el acceso a la vivienda digna”.
Con relación a la consulta planteada, es dable destacar que considerando el cronograma de vigencia de la Ley Nº 2421/04 establecido en el Decreto Nº 2.939/04, las exoneraciones contempladas por la Ley Nº 302/93 de Donaciones en su Art. 2º, siguen plenamente vigentes hasta el 31 de diciembre de 2004; en ese sentido tanto la adquisición de bienes y/o servicios que se realicen con los fondos provenientes de la Donación de la Republica de China (Taiwán) que hacen relación con los Proyectos encarados por la Secretaria de Acción Social, destinados a la construcción de viviendas y obras de infraestructura por el Sistema de Ayuda Mutua, están exentas del IVA hasta la fecha mencionada precedentemente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Al respecto es dable destacar lo establecido en el Decreto Nº 2939/04 “POR EL CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA DE DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY 2421 DE FECHA 5 DE JULIO DE 2004, “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACION FISCAL”, El mismo en su Art. 2º establece la vigencia, a partir de 1 de enero de 2005 de las siguientes disposiciones de la Ley Nº 2421/2004, De reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”.... inc. d) Capitulo VI, “Suspensiones, Derogaciones y Modificaciones, Artículos 35, numeral 1, inciso b), en lo referente a los artículos 40 y 41 de la Ley 125/91, Numeral 2, Inciso c) e i) y Articulo 36, Numeral 9).      (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido, el Art. 35º de la Ley Nº 2421/04 dispone en su numeral 2) Deróganse las siguientes disposiciones en la parte que otorgan exoneraciones generales o especiales:...inc. c) El articulo 4º de la Ley Nº 302, del 29 de diciembre de 1993 “Que exonera del pago de Tributos las donaciones otorgadas a favor del Estado y de otras instituciones y modifica el articulo 184 de la Ley Nº 1173/85” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, el Articulo 36º dispone que quedan modificadas las siguientes disposiciones: .... num. 9) El artículo 3º de la Ley Nº 302, del 29 de diciembre de 1993 “Que exonera del pago de tributos las donaciones otorgadas a favor del Estado y de otras instituciones y modifica el Art. 184 de la Ley Nº 1173/85” el cual queda redactado como sigue: “Art. 3º - La introducción al país de los bienes y objetos donados o cedidos en uso estará exento de gravámenes a la importación, con excepción de las tasas que corresponden por los servicios efectivamente prestados.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro del contexto de lo expuesto precedentemente, y a la luz de la citada disposición tributaria, una vez vigente los citados artículos de la Ley Nº 2421/04 (1 de enero de 2005), la misma traerá aparejada adoptar un nuevo criterio ajustado a las previsiones de la normativa señalada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido, es importante aclarar que una vez en vigencia la citada normativa, conforme al cronograma previsto en el Decreto precedente, se puede concluir que tanto la adquisición de bienes y/o de servicios, así como los servicios de consultorías en general, financiadas con fondos provenientes de donaciones no estarán exentas de tributos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En base a la mencionada norma legal, las facturaciones que realicen las personas físicas o jurídicas contratadas en el marco de aplicación de dicha ley, deberán expedir las facturas legales correspondientes, a partir del 1 de enero de 2005, adicionando el Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Sobre la base de la citada disposición legal, corresponde puntualizar que en el presente caso, con relación a las contrataciones o adquisiciones que realice la S.A.S para la ejecución del Programa, las mismas estarán exentas del IVA hasta el 31/12/04 siempre y cuando los pagos provengan de la Donación de referencia; es decir que tanto los proveedores de bienes y/o servicios, deberán emitir sus facturas sin adicionar el Impuesto al Valor Agregado a nombre de la SECRETARIA DE ACCION SOCIAL. PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS POR EL SISTEMA DE AYUDA MUTUA E IMPLEMENTACION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS hasta un monto de U$S 3.O00.000 (dólares americanos tres millones). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Sin embargo, es dable señalar que si hubiere parte del proyecto financiado con fondos de contrapartida nacional, estarán gravados por el IVA y sujeto a la retención del 60% del IVA incluido en la factura, conforme al Decreto Nº 2.063/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, con relación al Impuesto al Renta, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 125/91, están gravadas por el citado impuesto la comercialización de bienes, la industria y la prestación de servicios excluidos los de carácter personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese aspecto, tanto los pagos efectuados con la parte correspondiente a fondos proveídos con carácter de Donación, así como la contrapartida nacional, estarán gravados en todos los casos por el citado impuesto, excluidos los servicios de carácter personal, de acuerdo al párrafo precedente y consecuentemente, la enajenación de bienes así como la prestación de servicios de consultoría realizado en forma empresarial es una actividad gravada por el aludido tributo y en tal sentido estará sujeta a la retención del 4,5% en concepto de anticipo de Impuesto a la Renta. (Decreto Nº 2.063/04). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 08 DE NOVIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
